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ANEXO 1

PLANOS DEL PROYECTO
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ANEXO 2

LEYES:E

2.1 Ley No.21 de 2 de Julio de 1997 (Plan 
Regional).

2.2 Resolución ARI No.006 de 25 de enero 
1996 (Traspaso de Tierras).

2.3 Ley No.33 de 9 d 
de Tierras).

e febrero 1996 (Traspaso
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LEY No. 21

(De 2 de julio de 1997)
"POR LA CUAL SE APRUEBAN EL PLAN REGIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA REGION 
INTEROCEANICA Y EL PLAN GENERAL DE USO, CONSERVACION Y DESARROLLO DEL AílEA DEL 
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___ MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
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CAJA DE SEGURO SOCIAL 
RESOLUCION No. 14,847-97-J.D.

(De 23 de junio de 1997)
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AVISOS Y EDICTOS

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY No. 21

(De 2 de julio de 1997)
Por la cual se aprueban el Plan Regional para e, Desarrollo de la Región Interoceánica y 

el Plan General de Uso, Conservación y Desarrollo del Área del Canal

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Capítulo I

Propósitos. Área de Aplicación y Definiciones

Artículo I. Los propósitos de la presente I_x*y son los siguientes:

Adoptar el Plan Regional para el Desarrollo de la Región Interoceánica y el Plan General 

de Uso. Conservación v Desarrollo del Área del Canal como instrumentos de ordena
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miento territorial de la región interoceánica, para que sirvan como marco normativo a 

la incoqxiración de los bienes revertidos al desarrollo nacional, de acuerdo con la Ley 

5 de 1993, modificada por la Ley 7 de 1995. Igualmente, servirán de marco normativo 

para las zonificai iones y usos del suelo en la región interoceánica que realicen los entes 

gubernamentales y los particulares.

2. (Autorizar la ejecución del Plan Regional y del Plan General para que contribuyan a 

lograr la incorporación de las áreas y bienes revertidos al desarrollo de la sociedad y a 

la economía del país, de manera que los beneficios que se deriven del aprovechamiento 

de la región interoceánica se destinen al mejoramiento de la calidad de vida de los 

panameños, de acuerdo con los principios de eficiencia, equidad y justicia social.

3. Considerar a la persona humana como el centro y objetivo del desarrollo social y 

económico de la región interoceánica, tomando en cuenta los intereses de los habitantes 

ile dicha región, en la adopción del Plan Regional y del Plan General.

4. Fomentar el uso de las áreas’y bienes revertidos para la creación de riquezas, medianil

el incremento de actividades productivas de exportación, de bienes y servicios, creación 

de empleos y aprovechamiento de la materia prima nacional.

5. Promover el desarrollo del sector marítimo, comprendidas, dentro de este sector, la 

infraestructura c'hialera y portuaria, así como las áreas que sirven directamente al trans

porte y al comercio internacionales, con el objeto de aprovechar mejor la estratégica 

posición geográfica del país.
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Contribuirá asegurar el funcionamiento eficiente y competitivo, la protección adecuada 

y la ampliación oportuna del canal de Panamá.

Impulsar el desarrollo integral del área del canal, así como su cuenca hidrográfica, para 

lograr, mediante la ejecución del Plan Regional y del Plan General, el fomento del crecí- 

miento ordenado y coherente de sus áreas, tanto míales como urbanas, y atender, de 

manera racional y armónica, los requerimientos de la expansión urbana de las áreas 

metropolitanas dé las ciudades de Panamá y Colón.

Propiciar la protección de la cuenca hidrográfica del canal dentro de una política de 

desarrollo sostenible, para la conservación y el adecuado aprovechamiento de los recursos 

hídricos de dicha cuenca y la biodiversidad del área.

Artículo 2. La presente Ley se aplica al territorio denominado área del canal y a la cuenc;

hidrográfica del canal de Panamá.

I 
I 
I 
I 
I 
I

3

I

Artículo 3. Para los electos de esta Ley, los términos que continuación se expresan, tienen el 

siguiente significado:

I. Área del canal Territorio tfue ocupaba la extinta Zona del Canal de Panamá 

inmediatamente antes de la entrada en vigencia del Tratado del Canal de Panamá de 

7 de septiembre de ILI77.

L Autoridad del Cana, de Panamá. Es la persona jurídica autónoma de derecho público, 

constituida y organizada conforme a los términos previstos por la Constitución Política 

y la Ley.

Bienes revertidos. Tierras, edificaciones e instalaciones y demás bienes que han 

revertido o que reviertan a la República de Panamá, conforme al Tratado del Canal de
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7.
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9.
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El canal. El Canal de Panamá, que incluye la vía acuática propiamente dicha, así como 

sus fondeaderos, atracaderos y entradas; tierras y aguas marítimas, lacustres y fluviales; 

esclusas; represas auxiliares; diques y estructuras de control de aguas.

Plan General. Plan de Uso, Conservación y Desarrollo del Área del Canal.

Plan Regional. Plan mediante el cual se regirá el desarrollo de la región interoceánica. 

Región interoceánica. Área del canal y cuenca hidrográfica del canal de Panamá. 

Ordenamiento territorial. El que se refiere a los Usos del suelo de la región

interoceánica.

Capítulo Ií

Planes de Usos del Suelo

Artículo 4. En cumplimiento de lo establecido en los numerales 5 y 7 del artículo 2, de los 

numerales 1 y 7 del artículo 5 y del artículo 42 de la Ley 5 de 1993, modificada por la 

Ley 7 de 1995, se aprueban el Plan Regional, contenido en el Anexo I, y el Plan General, 

contenido en el Anexo II, que forman parte de esta Ley para todos los efectos, incluyendo sus 

expresiones cartográficas, identificadas como mapa No. 1, correspondiente al Plan de Usos del 

Suelo y los recursos nahlrales de la región interoceánica! mapa No.2, correspondiente al Plan 

de Usos del Suelo del á'ea del canal; mapa No.3, correspondiente al Plan de Usos del Suelo en 

la Región del Atlántico; mapa No.4, correspondiente al Plan de Usos del Suelo en la Región

Central; y mapa No.5, correspondiente al Plan de Usos del Suelo en la Región del Pacífico. 

Parágrafo. Los anexos y mapas a que se refiere este artículo, serán publicados en la Gaceta 

Oficial, conjuntamente con esta Ley y copia de dichos mapas a escala mínima de I ;25O,()()() 

para el Plan Regional; de 1:250,000 para el Plan General, y de 1:35,000 para las reglones del

Atlántico, Central y del Pacífico del Plan General, y permanecerán, en custodia, en la Autoridad



Artículo 5. Los planes de usos del suelo constituyen el compendio de información ordenada, 

coherente y científica, mediante los cuales se determinan las diferentes categorías de usos del 

suelo de la región interoceánica. Dichos planes sientan las bases normativas para el 

ordenamiento de los usos del suelo y delimitan los espacios geográficos sobre los cuales se 

aplican. En consecuencid, servirán de base para establecer la zonificación detallada que realicen 

las autoridades competehtes, en particular el Ministerio de Vivienda, en lo concerniente al

desarrollo urbano.

Capítulo III

Área de Compatibilidad con la Operación del Canal

N°23,323 Gaceta Oficial, jueves 3 de julio de 1997 5

Artículo 6. El Plan General establece y define un área denominada área de compatibilidad con 

la operación del canal, destinada al funcionamiento, protección, ampliación del canal de Panamá
I

y a otros usos del suelo compatibles con esa función.

El mapa contentivo del área de compatibilidad con la operación del canal y sus linderos,

se encuentra en el Anexd III que forma pane de esta Ley.

Pnrtígrufo. El mapa a que se refiere el presente artículo y que define el área de compatibilidad 

con la operación del cantil. a escala de 1:50,000, permanecerá, en custodia, en la Autoridad de

la Región Interoceánica, en Catastro Fiscal del Ministerio de Hacienda y Tesoro, en la Biblioteca 
de la Asamblea Legislativa. en los Archivos Nacionales, en la Dirección General de Desarrollo

Urbano del Ministerio de Vivienda y en el Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia.

Artículo 7. En el caso de las autorizaciones de usos del suelo en el área de compatibilidad con 

la operación del canal, que se soliciten a la Autoridad de la Región Interoceánica, serán 

expedidas por la Autoridad de la Región Interoceánica si las considera consistentes con los
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juicio de la Autoridad del Canal de Panamá» se incumplan los términos y condiciones del 

permiso de compatibilidad, o cuando las áreas de usos del suelo se requieran para el 

funcionamiento, protección o ampliación del canal, sin perjuicio, en este último caso, de las 

indemnizaciones que deba reconocer la Autoridad del Canal de Panamá.

Para suspender o cancelar autorizaciones expedidas, ,a Autoridad de la Región 

Interoceánica tiene el término de 30 días calendario, contado a partir de la fecha en que se reciba 

la solicitud por parle de !«i Autoridad del Canal de Panamá. En caso de que la Autoridad de la 

Región Interoceánica no lo haga dentro del término indicado, se entenderá que la autorización 

ha sido suspendida o cancelada, en cuyo caso la Autoridad del Canal de Panamá notificará la 

suspensión o la cancelación del permiso de compatibilidad, según sea el caso.

Artículo 8. Cuando la Autoridad de la Región Interoceánica requiera del permiso de 

compatibilidad de la Autoridad del Canal de Panamá, ésta tiene un término no mayor de 90 días 

calendario, contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud de la Autoridad de la Región 

Interoceánica, para aprobar o desaprobar la solicitud:

Si el término a que se refiere el párrafo anterior transcurre sin que la Autoridad del Canal

de Panamá haya respóndalo a la solicitud del permiso dé compatibilidad, a que hace referencia 

el artículo 7 de esta Ley, la Autoridad de la Región Interoceánica podrá expedir la autorización.

En caso de que »a decisión de la administración de la Autoridad del Canal de Panamá, 

concerniente al permiso de compatibilidad, se refiera a usos propuestos para las áreas señaladas 

en el párrafo segundo del artículo 310 de la Constitución Política y sea desfavorable, la

Autoridad de la Región Interoceánica, podrá.-recurrir ante la junta directiva de la Autoridad dél

Cá'nal de Panamá, cuya decisión será definitiva.
, .1. I.. A : I-..J ,1.-1 rl»‘ F'inninn ppiv.'i níf'lltP .*>!'
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Capítulo IV

I
I

Desafectación de los Bienes Revertidos

c

Artículo 9. Son bienes de dominio público y, por tanto, no podrán ser objeto de apropiación 

privada, los siguientes:

Los bienes revenidos contemplados en el artículo 6 de la Ley 5 de 1993, modificada por 

la Ley 7 de 1995.

2. Los bienes considerados de uso público por la Constitución Política y el Código Civil. 

Los bienes reservados por el Tratado del Canal de Panamá de 1977 para la operación del

canal.

Los bienes considerados por ‘la Ley de la Autoridad del Canal de Panamá como

inalienables.

I,
1

Artículo 10, La Autoridad de la Región Interoceánica podrá vender, arrendar y dar en 

concesión las tierras y demás bienes revertidos, así como ejercer las facultades de custodia y 

administración de dichos bienes, de conformidad con la Ley 5 de 1993, esta Ley y el Plan General.

Capítulo V

Disposiciones Finales

J, Artículo 11. Los documentos elaborados para la preparación del Plan Regional y del Plan 

General, servirán únicamente de consulta v referencia en la ejecución de esta Ley.

Artículo 12. Con el objeto de dar cumplimiento al artículo 4b de la Ley 5 de 1993, tal como 

quedó reformado por la Ley 7 de 1995. en relación con la transferencia de las atribuciones de
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